
Objetivo General: 

Formar profesionales de licenciatura en enfermería, con sólidas bases científicas, 

técnicas, humanísticas y metodológicas, para otorgar cuidado de enfermería holístico a la 

persona, familia y comunidad, en forma interdependiente y autónoma, dentro del ciclo vital 

humano basado en la Teoría General del Déficit del Autocuidado de Dorothea E. Orem,  

utilizando como método el Proceso  de Enfermería modalidad (PAE), en el sistema de 

atención a la salud. 

 

Objetivos específicos: 

1. Realizar las funciones propias de la disciplina, en el cuidado de la persona, familia y 

comunidad con excelencia académica, competencia profesional y alto compromiso social. 

2. Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería fundamentado en la Teoría del 

Déficit y del autocuidado de Orem, al proporcionar el cuidado holístico a la persona, 

familia y comunidad. 

3. Analizar el desarrollo social e histórico de la disciplina, que le permita 

fortalecer su identidad profesional y comprender el desarrollo de la misma. 

4. Realizar la práctica de la enfermería basada en principios éticos, filosóficos 

y con bases legales de la profesión que aseguren una atención de calidad. 

5. Administrar los servicios de enfermería con liderazgo, tomando decisiones 

que garanticen el cuidado de la población. 

6. Intervenir en la administración y gerencia de los servicios de salud en forma 

interdisciplinaria y multidisciplinaria para el logro de las metas institucionales. 

7. Generar trabajo en equipo inter y multidisciplinario asertivamente, 

facilitando la comunicación y las relaciones que aseguren el cuidado de las personas. 

8. Emplear los procedimientos e instrumentos propios de la disciplina de 

enfermería, con eficiencia y eficacia, ofreciendo atención de calidad. 

9. Realizar programas de educación para la salud planteando estrategias de 

aprendizaje que propicien el autocuidado, dirigidos a las personas y grupos sociales, para la 

adopción de hábitos y estilos de vida saludables. 

10. Evaluar el impacto social de programas de educación para la salud a través 

de los indicadores establecidos en los mismos. 


